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Los seres humanos come-
mos, bebemos y respira-

mos plástico. Con esas afir-
maciones inicia un detallado 
informe Marcos Orellana, re-
lator especial acerca de las 
implicaciones para los dere-
chos humanos de la gestión 
y eliminación ambientalmen-
te racionales de las sustancias 
y los desechos peligrosos.

Orellana se refiere a uno de 
los principales problemas am-
bientales y de salud que pade-
ce el mundo. Por la importan-
cia que el problema representa 
para la actual generación y las 
futuras, diversas organizacio-
nes de la sociedad civil mexi-
cana y de la región exponen 
sus puntos de vista en este nú-
mero de La Jornada Ecológica.

La generación de plásticos 
es de tal magnitud y peligro-
sidad que llevó a la comuni-
dad de naciones a establecer 
el Convenio de Basilea, desti-
nado a regular internacional-
mente los desechos plásticos 
a partir del 2021. Mas, lejos 
de detener su traslado trans-
fronterizo, tan nociva prácti-
ca se ha incrementado, como 
en este suplemento lo detalla 
José Manuel Arias Rodríguez.

La situación internacional 
es fiel reflejo de lo que suce-
de en México donde el Poder 
Legislativo discute una nue-
va Ley General de Economía 
Circular. Pero esa ley está le-
jos de lo que Magdalena Do-
noso enumera en esta edición 
como las implicaciones de lo 
que en verdad es una econo-
mía circular, que corre el ries-
go de convertirse en una si-
mulación avalada ya por el 
Senado de la República. Aho-
ra le corresponde a la Cáma-
ra de Diputados enmendar la 
plana de esta propuesta, la 
cual intenta continuar prote-
giendo los intereses del mer-

cado frente a la salud ambien-
tal de los mexicanos.

Una de sus fallas es que 
promueve la quema de resi-
duos en lugar de evitar su ge-
neración, como señala Marisa 
Jacott en uno de los artículos. 
Por su parte Larisa de Orbe 
denuncia que el nuevo pro-
yecto legislativo se encuen-
tra alejado de los principios 
de la economía circular reco-
mendados por instancias in-
ternacionales. Con el añadido 
de que la propuesta aproba-
da por el Senado contiene 
graves vicios de origen.

Sybil Bullock y Ornela Ga-
relli continúan en la misma 
tónica y le ponen nombre a 
las empresas que se verán fa-
vorecidas con estas reformas 
a modo. Garelli ejemplifica, 
con la reformas a Ley Gene-
ral para la Prevención y Ges-

tión Integral de los Residuos 
o LGPGIR, otra iniciativa ya 
aprobada en el Senado y en-
viada a la Cámara de Diputa-
dos. En esas reformas se evita 
incluir la responsabilidad ex-
tendida del productor (REP), 
la cual implica que las empre-
sas que producen, comercia-
lizan o importan plásticos se 
hagan responsables de los re-
siduos que sus productos ge-
neran, pues son las que los po-
nen en el mercado.

Por su parte, Mariana Lina-
res menciona que existen su-
ficientes reportes científicos 
sobre la crisis del plástico a 
nivel global. Ya no hay duda 
de que el plástico es un mate-
rial tóxico como recién lo de-
claró el gobierno de Canadá, 
al igual que su reciclaje. Para 
esta investigadora es necesa-
rio fortalecer la transparencia 

y divulgar en los medios de in-
formación todo lo relacionado 
con este problema global. Ello 
permitirá tomar medidas res-
ponsables sociales y ambien-
tales frente a la producción, 
transporte, comercialización, 
consumo y desecho de este 
material ubicuo.

Con este número de La Jor-
nada Ecológica los especialis-
tas en el tema esperan incidir 
en las actuales políticas am-
bientales relacionadas con la 
producción y posterior mane-
jo del plástico. Y muy especial-
mente en la nueva legislación 
que sobre la materia discute el 
Poder Legislativo de México.

Queremos agradecer el 
apoyo que para elaborar este 
suplemento nos brindó Mari-
sa Jacott, así como las tareas 
de diseño y formato de Laura 
Angulo y Estela Guevara.

Presentación
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El ritmo de consumo insos-
tenible de la sociedad mo-

derna tiene su mayor expre-
sión en los llamados países 
“desarrollados”. Por diversas 
razones, por mucho tiempo 
los tomadores de decisión 
en América Latina y el Cari-
be (ALC) apostaron por que 
los modelos de esos países 
resolverían nuestros desafíos 
como región.

Esa apuesta ha generado 
tensiones, pues en nuestras 
sociedades en realidad convi-
ven visiones desarrollistas con 
otras más arraigadas a nues-
tras tradiciones. Aun así, el Pa-
nel Internacional de Recursos 
(IRP) advierte que los países 
de bajos ingresos requerirán 
cantidades cada vez mayores 
de materiales para alcanzar el 
mismo nivel de desarrollo que 
registran los de altos ingresos.

Esta demanda creciente 
de materiales seguramen-
te generará conflictos loca-
les. Como los que se obser-
van en áreas donde la minería 
compite con la preservación 
de fuentes de agua, la agri-
cultura con el desarrollo ur-
bano, lo que genera crisis en 
torno a la soberanía alimen-
taria y la conservación de la 
biodiversidad.

¿Es nuestra aspiración se-
guir aumentando el prome-
dio de consumo de materia-
les con el objetivo de alcanzar 
el nivel de consumo de los paí-
ses ricos?

Según datos de la agen-
cia del medio ambiente de 
las Naciones Unidas, hoy se 
producen en ALC 540 mil to-
neladas diarias de residuos 
sólidos domiciliarios. La pro-
yección es que, para 2050, si 
continúa la tendencia actual, 
se llegará a las 671 mil tonela-
das. Hoy 40 millones de per-
sonas en la región no tienen 

siquiera un lugar seguro don-
de dejar sus residuos.

La urgencia de respuestas

En América Latina y el Caribe, 
pero también en el resto del 
mundo, se está en busca de 
urgentes respuestas, de nue-
vos caminos que corten estas 
tendencias de alto consumo. 
Porque en alguna parte de 
nuestro sentido común, to-
dos nos damos cuenta de que 
algo tiene que cambiar ahora. 
Uno de los conceptos más di-
fundidos en los últimos años 
en el marco de esa búsqueda 
es el de la economía circular.

Hasta el año 2020 se iden-
tificaron 196 iniciativas pú-
blicas referidas a temáticas 
de dicha economía en Amé-
rica Latina, dando cuenta de 
una gran cantidad de traba-
jo invertido por gobiernos e 
instituciones de todos los ni-
veles; y aunque aparentemen-
te se ha llegado a un piso co-
mún con conceptos comunes, 
la interpretación en torno a la 
economía circular puede ser 
ampliamente diversa y aco-
modarse a los intereses de 
prácticamente de cualquier 
sector industrial.

¿Estamos hablando de 
orientar recursos, conoci-
mientos y políticas hacia el 
urgente cambio de mode-
lo de producción y consu-
mo que necesitamos, o es-
tamos interpretando estos 
nuevos paradigmas al punto 
de que no se diferencien de 
los que supuestamente esta-
mos intentando dejar atrás? 
¿Es el alcance de este cam-
bio que buscamos compren-
dido y considerado en todas 
las dimensiones y formas de 
relacionarnos entre nosotros 
y con nuestro entorno? ¿Es 
la economía circular un mar-

co de acción que da el ancho 
para las transformaciones que 
buscamos?

Entre las definiciones para 
economía circular nos encon-
tramos con posibilidades va-
riables. Sin embargo, éstas 
coinciden en que es un sis-
tema económico donde todo 
lo que producimos y consumi-
mos puede regresar con segu-
ridad a la naturaleza o la socie-
dad; incluyendo los residuos 
industriales y domésticos. Y ri-
giéndose por principios bási-
cos como: eliminar residuos y 
contaminación desde el dise-
ño, mantener productos y ma-
teriales en uso y regenerar sis-
temas naturales.

La verdad es que faltan pie-
zas claves en este nuevo rom-
pecabezas para convocar a 
todos quienes deben ser lla-
mados a armarlo.

En primer lugar, el paradig-
ma económico dominante es 
enorme en relación al alcan-
ce de la economía circular tal 
como se concibe hoy. Y en el 
contexto de un planeta en 
crisis climática con un mode-
lo capitalista que no es soste-
nible. Una economía que no 
abandona la meta de creci-
miento económico perpetuo, 
¿qué tiene de circular?

En segundo lugar, en ALC 
podemos rescatar las expe-
riencias comunitarias que, en 
conjunto y a partir de sus co-
nocimientos ancestrales, loca-
les e históricos, tienen mucho 
que aportar de manera funda-
mental e irremplazable a las 
nuevas miradas y aproxima-
ciones que buscamos.

Ahora mismo no es sufi-
ciente trabajar en torno al 
concepto de economía circu-

Magdalena Donoso
Coordinadora Regional de la Alianza Global para 

Alternativas a la Incineración GAIA América Latina 
(Global Alliance for Incinerator Alternatives)

Correo-e: magdalena@no-burn.org

conomía circular: 
¿la respuesta que 
buscamos o más 
de lo mismo?
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lar. El último informe del Pa-
nel Intergubernamental de 
Expertos de Cambio Climáti-
co (IPCC) fue crudo y real: ya 
no nos queda tiempo para ad-
vertencias ni medias tintas, la 
realidad del cambio climático 
se nos vino encima y estamos 
en el límite de un camino sin 
retorno.

¿Estamos en busca de un 
modelo que siga satisfacien-
do, con algunos ajustes, las lí-
neas de producción que ga-
ranticen un equilibrio general 
del mercado, o estamos en 
búsqueda del espacio justo y 
seguro que se encuentra en-
tre el piso social y el techo 
ambiental del planeta? como 
sostiene Kate Raworth en su 
propuesta de la llamada “eco-
nomía rosquilla”.

Al abordar el desafío de la 
economía circular, ¿estamos 
hablando de gestión y redi-
seño de los productos y re-
siduos solamente, o estamos 
hablando de equidad, dere-
chos humanos, derechos la-
borales y derechos de la na-
turaleza también?

La propuesta de Raworth 
da un salto más allá de la idea 
de la economía circular, y pro-
pone economías regenerati-
vas y redistributivas que con-
tienen, como una herramienta 
más, elementos de la econo-
mía circular que velarán por 
que la extracción, produc-
ción, distribución y desecho 
de materiales se realice bajo 
lógicas sostenibles, de equi-
dad, de colaboración y des-
centralizadas.

Como señala Raworth en 
una entrevista reciente: para 
tener economías regenerati-
vas debemos entender los lí-
mites planetarios. Y para te-

ner economías redistributivas 
debemos entender a las co-
munidades y sus necesidades 
esenciales.

Raworth afirma que, enten-
diendo aquello, podremos en-
trar en los fundamentos de la 
economía y preguntarnos qué 
tipo de instituciones, qué ba-
lances, incentivos, regulacio-
nes permitirán llegar a esos 
objetivos. Solo en ese marco, 
una economía circular tiene 
sentido y aporta de manera 
contundente.

Basura cero y economía 
circular

Basura cero es un enfoque 
para la gestión de los recur-
sos que tiene como objetivo 
reducir lo que disponemos 
en ver tederos e incinera-
dores a cero, y reconstruir 
nuestras economías locales 
protegiendo la salud, la sos-
tenibilidad y la justicia de la 
comunidad.

Sus principios se conec-
t an con natural idad con 
ciertos planteamientos de 
la economía circular, excep-
to: mientras que para reducir 
lo que entendemos por ba-
sura a cero debemos necesa-
riamente reducir la cantidad 
de materiales que usamos. 
En cambio, para alcanzar una 

economía circular ¿está igual-
mente claro ese principio?

Asimismo, basura cero se 
concibe como tal, si va de la 
mano de conceptos como re-
diseño, participación comuni-
taria, prohibición de produc-
tos contaminantes o de un solo 
uso, rechazo a tecnologías con-
taminantes, centralizadoras y 
depredadoras de los recursos 
para dar lugar a la participa-
ción como forma de solución 
real y a largo plazo. ¿También 
la economía circular se conec-
ta con estos principios?

No podemos ser inocen-
tes: los cambios profundos 
llegarán para quedarse siem-
pre que a nivel global avance-
mos en la misma línea, y por 
eso resulta más fundamen-
tal que nunca abrir espacios 
para alinear ideas y capacida-
des para el control ciudada-
no de las decisiones y de la 
transformación.

La idea de imitar a la natu-
raleza tiene muchas capas: si 
queremos una economía re-
generativa, el bucle corpo-
rativo, que es concentrador 
por definición, no tiene lugar 
allí. Y ello porque la naturale-
za es también por definición 
desconcentrada, colaborativa, 
diversa en cuanto a las herra-
mientas que usa para mante-
ner el sistema en equilibrio.

En la estrategia basura cero 
necesitamos muchos “ecosis-
temas” circulares funcionan-
do, con rescate de los saberes 
comunitarios, y con una ma-
yor capacidad de adaptación 
a los cambios.

Como señalamos antes, ba-
sura cero va más allá de la ges-
tión de los materiales, y la di-
mensión de justicia y equidad 
son igualmente centrales. En 
ese marco, los recicladores y 
recicladoras (también llama-
dos pepenadores y pepena-
doras) están contemplados 
como un eje central. Y como 
señalan ellos, la responsabili-
dad extendida del productor 
(principio por medio del cual 
los productores mantienen un 
grado de responsabilidad por 
todos los impactos ambienta-
les de sus productos a lo largo 
de su ciclo de vida) estará obli-
gada moral, social, ambiental, 
económica y técnicamente a 
reconocer sus contribuciones 
históricas y actuales a la ges-
tión de residuos y al reciclaje.

Se debe reconocer el papel 
fundamental que desempeña 
la recuperación de residuos 
para mantener a los reciclado-
res y sus organizaciones en la 
supervivencia y la de sus fa-
milias, las cuales han existido 
bajo circunstancias extremas.

Este ejercicio de fuerzas, 
donde se reconoce la nece-
sidad de regular determina-
das actividades que impactan 
el ambiente, y que suma esa 
dimensión social y de justicia 
perfectamente explicada por 
los recicladores, es la forma 
en que tendremos que conti-
nuar discutiendo y exploran-
do los cambios estructurales 
que buscamos en todos los 
escenarios.

Basura cero se concibe como tal si va de la 
mano de conceptos como rediseño, participación 

comunitaria, prohibición de productos 
contaminantes o de un solo uso, rechazo a 

tecnologías contaminantes, centralizadoras y 
depredadoras de los recursos.
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“Nos encontramos inmersos en una crisis de los plásticos de 
alcance mundial. El planeta está contaminado por plásticos que 

contienen sustancias químicas nocivas para las personas y el 
medio ambiente, lo que pone en peligro el pleno disfrute de los 

derechos humanos de todos.
Ya es hora de que los gobiernos y las empresas asuman sus 

responsabilidades y aborden el problema mundial  
de los plásticos”. 

Marcos Orellana 
Relator especial sobre las implicaciones para los derechos 

humanos de la gestión y eliminación ecológicamente 
racionales de las sustancias y los desechos peligrosos de 

Naciones Unidas1

México se encuentra ante 
un reto paradigmático 

dentro de un contexto inter-
nacional en el que, o cambia 
su política pública para de-
fender y cuidar la salud y el 
ambiente frente a los inte-
reses económicos o decide 
continuar por el camino ca-
pitalista, que para nada satis-
face las necesidades del pre-
sente sin que se comprometa 
la justicia social, la salud hu-
mana y el destino de las futu-
ras generaciones.

Dentro del actual contexto 
internacional se reconoce a 
la contaminación ambiental, 
química y plástica como par-
te de los problemas más acu-
ciantes que enfrenta el plane-
ta y la salud humana. Y que 
deben abordarse bajo políti-
cas precautorias y de enfo-
que de todo el ciclo de vida 
de las sustancias químicas, de 
los materiales y de los resi-
duos, bajo esquemas claros 
de responsabilidad industrial.

Se supone que en México, 
una parte de la política públi-
ca ambiental debe estar dirigi-
da hacia la prevención y con-
trol de la contaminación. Eso 
significa la responsabilidad 
del Estado de reducir y aten-
der el deterioro ambiental del 
país a fin de evitar la contami-
nación del aire, agua y suelo.

Sin embargo, México ha es-
cogido continuar por el mis-
mo camino andado: permitir 
e incentivar la contaminación 
química, perpetuar la destruc-
ción, alentar el colonialismo 
ambiental y blindar el camino 
que andará al detener el acce-
so a la transparencia pública.

Esto no solo dificulta una 
transición inaplazable hacia 
la justicia y la sostenibilidad, 
sino que reafirma la condena 
del Estado a permanecer so-
portando de manera no con-
sentida, diaria y continuada, 
cargas negativas de contami-
nación ambiental. Todo eso 
afecta nuestra salud y, por su-
puesto, contraviene la obliga-
ción del Estado de proteger 
nuestros derechos humanos 
y otros contenidos en nuestra 
Carta Magna.

Y esto es precisamente lo 
que sucede en México: no 
se protege ni prioriza la sa-
lud ambiental. Por el contra-
rio, la contaminación se pro-
fundiza cada vez más por las 
estrategias de política públi-
ca que dicta el presidente An-
drés Manuel López Obrador. 
Y que acatan sin contravenir-
lo legisladores y funcionarios 
de su partido y otros afines a 
él. Con dicha forma de proce-
der no distan para nada de los 
gobiernos anteriores. Ni pre-

sentan una ruptura con la vi-
sión de priorizar los negocios 
frente la salud de las perso-
nas y el ambiente. Para nada 
se está reduciendo la pobre-
za ni los infiernos ambienta-
les que viven muchísimas co-
munidades en México.

Como parte de esas políti-
cas continuistas y regresivas 
del gobierno actual mencio-
naremos:

 � La priorización de com-
bustibles y energías fósi-

les en su modelo de políti-
ca energética (refinería de 
Dos Bocas, fracking, hidro-
carburos).
 � La continuidad en pro-
yectos y apoyo a activida-
des extractivas contrarias 
al discurso gubernamen-
tal de prohibir el fracking o 
detener más concesiones 
mineras.
 � La imposición de mega-
proyectos y polos de de-
sarrollos de inversión y 

Marisa Jacott
Trabaja en Fronteras Comunes desde 1994 

en temas ambientales, de justicia, 
derechos humanos y políticas públicas 

relacionadas con la contaminación química, 
petrolera, cementera, residuos. 

Fronteras Comunes es punto focal de Break Free 
From Plastic en México y miembro de GAIA e IPEN

Correo-e: marisajacott@gmail.com

altan políticas en 
México para abatir 
la contaminación 
química y plástica
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operación privadas, como 
son el Tren Maya, el Corre-
dor Interoceánico, el Acue-
ducto Independencia, el 
Gasoducto Sonora, el Pro-
yecto Integral de Morelos, 
entre otros. Todos ellos 
violan los derechos econó-
micos, sociales, culturales 
y ambientales (DESCA) y la 
bioculturalidad de comu-
nidades indígenas y cam-
pesinas que, además, son 
perseguidas por su opo-
sición a dichos megapro-
yectos.
 � La forma como el presiden-
te de la República invalida y 
pone candados al acceso al 
derecho a saber, a la infor-
mación pública y la trans-
parencia. Y eso lo hace por 
medio de un acuerdo del 

año pasado en el que decla-
ra que prácticamente todas 
las obras promovidas por el 
gobierno mexicano serán 
de interés público y de se-
guridad nacional.2
 � Las modificaciones recien-
tes a la ley de residuos 
(LGPGIR) y la propuesta de 
Ley General de Economía 
Circular elaborada y apro-
bada por el Senado el año 
pasado y actualmente en 
revisión en la Cámara de 
Diputados no son más que 
una simulación para con-
tinuar protegiendo los in-
tereses industriales y del 
mercado frente a la salud 
ambiental. Y seguir pro-
moviendo la quema de re-
siduos en lugar de prevenir 
su generación.

 � Las políticas dictadas por 
la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Na-
turales,  Semarnat3 que 
abren la importación de 
residuos plásticos para su 
“reciclaje” y su quema en 
hornos cementeros. Una 
práctica ahora conocida 
como “colonialismo de la 
basura” y plenamente ava-
lada por el titular del Eje-
cutivo federal4.
Estos proyectos y políti-

cas ambientales, aunadas a 
la falta de una regulación en 
materia de sustancias quími-
cas en México, entretejen un 
complejo contexto de intere-
ses privados y gubernamen-
tales que para nada prioriza a 
los pobres. Tampoco avanzan 
hacia políticas mundiales de 

decrecimiento, economías so-
lidarias, comunidad, buen vi-
vir, basura cero, agroecología, 
y muchas otras alternativas.

Por todo lo anterior es mo-
mento de que el Estado mexi-
cano responda por su falta de 
actuación, y acerca de estas 
responsabilidades hablan los 
relatores especiales sobre las 
implicaciones para los dere-
chos humanos de la gestión 
y eliminación ecológicamen-
te racionales de las sustancias 
y los desechos peligrosos de 
Naciones Unidas.

El anterior relator, Baskut 
Tunkac, explica en su docu-
mento: El deber que tienen los 
Estados de prevenir la exposi-
ción a las sustancias tóxicas y los 
desechos peligrosos5, los daños 
que han causado los plaguici-
das, las sustancias químicas 
industriales, la contaminación 
atmosférica, los desechos plás-
ticos, el agua contaminada y la 
falta de legislaciones o regula-
ciones precautorias en mate-
ria de sustancias químicas que 
sean respetuosas de los dere-
chos humanos.

Señala que la contamina-
ción química actual es irracio-
nal, masiva, discriminatoria y, 
por supuesto, no consentida 
por la ciudadanía, pero sí con-
sentida por el Estado. Y agre-
garíamos en el caso de México, 
también promovida por éste.

El relator menciona cómo 
actualmente la contamina-
ción química es una pande-
mia silenciosa de enfermeda-
des, discapacidades y muertes 
que violan los derechos hu-
manos y que obedecen a po-
líticas de Estado que perpe-
túan la discriminación y la 
explotación, siendo las más 
afectadas, como siempre, las 
comunidades más pobres.

Así, el relator de Naciones 
Unidas señala la obligación 
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que tienen los Estados, de 
prevenir la exposición a sus-
tancias tóxicas y desechos 
peligrosos en virtud del de-
recho internacional de los de-
rechos humanos que se ven 
reforzados al estar algunos 
de ellos incluidos en nues-
tras constituciones o legisla-
ciones nacionales.

Este documento aborda 
también la obligación de los 
Estados de tener vigente un 
sistema amplio de leyes y me-
canismos que prevengan la 
exposición a sustancias quí-
micas incluida la causada por 
los actores privados: “…han 
sido decenios los que se han 
tomado –el estado, los cientí-
ficos y las corporaciones– en 
discutir cuándo y en qué me-
dida son aceptables las expo-
siciones a las sustancias peli-
grosas cuando lo que hay que 
hacer es evitar la exposición… 
y solo así podrá haber reduc-
ción y no al revés…

Además de que no hay ra-
zón, ni deben estipularse pre-
misas como la de niveles de 
riesgo aceptables: “El enve-
nenamiento del planeta y las 
personas constituye posible-
mente una de las amenazas 
más subestimadas a la capa-
cidad de las generaciones pre-
sentes y futuras de gozar su 
derecho a la vida, la salud y 
una vida digna”.

Por último, para el tema de 
las economías circulares y los 
desechos plásticos, el actual 
relator especial Marcos Orella-
na, publicó el año pasado el 
documento Las etapas del ciclo 
del plástico y su impacto en los 
derechos humanos6 en donde 
hace un análisis muy comple-
to sobre las implicaciones ne-
gativas actuales y futuras de 
las distintas etapas del ciclo 
del plástico frente al disfru-
te de los derechos humanos.

Este informe alerta del au-
mento de la producción de 
plásticos, de su incineración 
y su vertido y cómo estas ac-
ciones agravan las consecuen-
cias dañinas de la actual con-
taminación química.

Señala también la impor-
tante contaminación y daños 
a la salud que provocan la in-
mensidad de aditivos químicos 
que se añaden a los plásticos, 
lo cual amenaza y menoscaba 
seriamente los derechos hu-
manos y el medio ambiente. 
Refiere igualmente la impor-
tancia de integrar un enfoque 
basado en los derechos hu-
manos como parte de la tran-
sición hacia una economía cir-
cular químicamente segura.

De ahí que el relator plan-
tee que: “Un enfoque basado 
en los derechos humanos es 
clave para que los gobiernos 
cumplan con su deber de pre-
venir la exposición7 y de mi-
grar hacia una economía cir-
cular en todas las etapas del 
ciclo del plástico”.

El Estado mexicano debe 
ser responsable de los daños 
que se generan al seguir pro-
tegiendo los intereses de los 

grandes negocios de la in-
dustria nada limpia, los me-
gaproyectos, los estableci-
mientos contaminantes sin 
importar la salvaguarda de la 
salud de la población y el me-
dio ambiente. Es tiempo en-

tonces de comenzar a fincar 
esas responsabilidades a un 
Estado promotor de la conta-
minación, defensor de los in-
tereses privados y grandes ca-
pitales y violador de nuestros 
derechos humanos.

1 Naciones Unidas. Marcos Orellana. Las etapas del ciclo del plástico 
y su impacto en los derechos humanos. https://undocs.org/
pdf?symbol=es/A/76/207

2 DOF: 22/11/2021. https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5635985&fecha=22/11/2021

3 Semarnat. Implementación de las enmiendas de Basilea sobre 
residuos plásticos. https://www.gob.mx/semarnat/acciones-
y-programas/la-semarnat-informa-medidas-para-la-
implementacion-de-las-enmiendas-de-basilea-sobre-residuos-
plasticos

4 Presidencia de la República. Comunicado de la Presidencia de 
la República al Senado para la aprobación de la enmienda de 
prohibición del Convenio de Basilea. 12 de agosto 2020. https://
www.fronterascomunes.org.mx/webpage/aprobacion-de-la-
enmienda-de-prohibicion-del-convenio-de-basilea/

5 Naciones Unidas. Baskut Tuncak. El deber de prevenir la 
exposición, informe de 2019 a la Asamblea General de la ONU,  
A / 74/480. https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/
N19/304/17/PDF/N1930417.pdf?OpenElement

6 Naciones Unidas. Marcos Orellana. Las etapas del ciclo de plástico 
y su impacto en los derechos humanos. https://undocs.org/
pdf?symbol=es/A/76/207

7 Naciones Unidas. Baskut Tuncak. El deber de prevenir la 
exposición, informe de 2019 a la Asamblea General de la ONU,  
A / 74/480. https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/
N19/304/17/PDF/N1930417.pdf?OpenElement

El envenenamiento del planeta y las personas 
constituye posiblemente una de las amenazas más 

subestimadas a la capacidad de las generaciones 
presentes y futuras de gozar su derecho a la vida, 

la salud y una vida digna.
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obre la iniciativa 
de Ley General de 
Economía Circular 
en México

S
La noción de economía cir-

cular ha invadido todos los 
espacios de discusión sobre 
la sustentabilidad. El concep-
to surge en la narrativa occi-
dental como una respues-
ta al colapso ambiental que 
ha producido el circuito tra-
dicional de economía lineal 
en el que se extraen mate-
rias primas, se fabrican pro-
ductos, se consumen y, al 
convertirse en residuos, se 
les desecha.

Bajo este modelo econó-
mico circular se aborda a los 
residuos desde un enfoque 

de ciclo de vida completo, 
es decir, eliminándolos des-
de la etapa de diseño de los 
productos. Es lo que se ha 
llamado “ecodiseño”, y apro-
vechándolos durante el ma-
yor tiempo posible en el ci-
clo económico.

A nivel internacional, mu-
chos países han establecido 
criterios para transitar a este 
modelo. En México, el Insti-
tuto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático (INECC) 
publicó en 2021 una hoja de 
ruta para la instrumentación 
de una política de economía 

circular. Se basa en los princi-
pios rectores que ha propues-
to la Fundación Ellen MacAr-
thur1 (FEM), y que recomendó 
líneas estratégicas para su re-
gulación en nuestro país2.

En este contexto, el 17 de 
noviembre de 2021 se dis-
cutió la Ley General de Eco-
nomía Circular en la sesión 
ordinaria del Senado de la 
República3. Y sin un proce-
so real de parlamento abier-
to, fue discutida, aprobada y 
después turnada a la Cámara 
de Diputados.

De un análisis de la iniciati-
va se desprende que se plan-
tea desde un enfoque alejado 
de los principios de la econo-
mía circular recomendados 
por instancias internaciona-
les y por el propio INECC, así 
como graves vicios de origen.

A continuación, se expo-
nen algunas observaciones 
que nos parece importante 
que la ciudadanía conozca, y 
que es importante se tomen 
en cuenta en la Cámara de Di-
putados durante el proceso 
de revisión de dicha ley:

 ◗ Enfoque equivocado y sesgado del problema

En el apartado de las consi-
deraciones de la propuesta 
de Ley General de Economía 
Circular, se reconoce que se 
han rebasado los límites pla-
netarios y se establece como 
el principal problema la in-
sostenible generación de re-
siduos. Pero se omite profun-
dizar en la responsabilidad de 
un modelo extractivo de pro-
ducción, y a los patrones de 
consumo excesivo.

Es decir, al definir el proble-
ma se centra en sus efectos y 
no en las causas que produ-
ce un sistema de economía li-
neal. Esta visión incompleta se 
confirma con los dos ejemplos 
que se exponen en el docu-
mento señalado: el caso de las 
botellas de plástico y el de los 
residuos electrónicos.

En el primero, se menciona 
que cada minuto se compran 
un millón de botellas de plás-
tico, pero no se indica cuántos 
millones botellas se fabrican y 
salen al mercado.

El segundo ejemplo refiere 
que en el mundo se desechan 
cincuenta millones de tonela-
das al año de residuos elec-
trónicos. Pero no señala como 
una de las causas es la obso-
lescencia programada. Es de-
cir, la reducción deliberada de 
la vida útil de un producto por 
parte del fabricante para in-
crementar su consumo.

Por cierto, este concep-
to tan importante fue inex-
plicablemente el iminado 
del dictamen aprobado por 
las comisiones y el pleno del 
Senado.

 ◗ Manipulación de referencias

A pesar de que la hoja de 
ruta realizada por el INECC 
se basó en los principios de 
economía circular propues-
tos por la FEM, en el dicta-
men no se toman en cuenta 
para fundamentar la inicia-
tiva. En cambio se le da más 
peso a declaraciones de per-

sonas funcionarias de la ONU 
que resultan vagas para el ob-
jeto de la ley, y no en docu-
mentos oficiales de esta orga-
nización.

De hecho, se transcribe de 
manera literal gran parte de 
una entrevista4, situación no 
propia de un documento le-
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gislativo, en el que es desea-
ble se incluya información 
que tenga como fuente da-
tos oficiales.

Pero lo que es realmente 
grave es que, atribuyéndole 
falsamente a ONU Medio Am-
biente la autoría de un esque-
ma de transición hacia la eco-
nomía circular, se incluya a los 
rellenos sanitarios y a la inci-
neración de desechos como 
parte de ella.

En la referencia que se uti-
liza (data del año 2010), es vi-
sible que no fue elaborado 
por la ONU, sino por la Aso-
ciación para el Estudio de los 
Residuos Sólidos (ARS), capí-
tulo argentino de la Interna-
tional Solid Waste Associa-
tion; un grupo de promotores 
de esas prácticas.

Para seguir disfrazando es-
tas técnicas como parte de la 
economía circular, el dicta-
men se sostiene en informa-
ción extraída de páginas web 
de organizaciones como la 
Fundación de Economía Cir-
cular con sede en Madrid, fun-
dada por las mismas empresas 
de la industria del plástico y 
de la incineración.

Como ejemplo de lo ante-
rior, basta mencionar que el 
presidente de la Fundación de 
Economía Circular, fue hasta 
2015 el presidente de la Aso-
ciación Española de Plantas 
Incineradoras, y vicepresiden-
te de la Confederación Euro-
pea de Plantas Incineradoras.5

Esto resulta inadmisible en 
la exposición de motivos de 
una ley que se supone tutela 
el derecho al medio ambiente 
sano, la salud de la población 
y la justicia social y ambiental.

Por su relevancia, debería 
contener información autén-
tica y basada en la eviden-
cia científ ica más reciente. 
Sin embargo, en el dictamen 

aprobado por el Senado esto 
no está reflejado.

Vemos entonces un enfo-
que sesgado del problema 
y un uso manipulado de las 
fuentes bibliográficas para 
presentar una idea errónea de 
economía circular. Y ello con 
la clara intención de legiti-
mar ciertas técnicas, introdu-
ciéndose en la iniciativa bajo 
la denominación de valoriza-
ción energética.

Desde nuestro punto de vis-
ta, esto significa continuar con 
el enfoque lineal, extractivo y 
depredador responsable de 
esta crisis de contaminación.

 ◗ La industria del plástico en la redacción de la iniciativa

Los anteriores dos puntos de 
preocupación tienen sus an-
tecedentes en una alianza en-
tre el Poder Legislativo con 
la industria del plástico que 
fue anunciada en diciembre 
de 2019. Lleva el nombre de 
Acuerdo Nacional para la Nue-
va Economía del Plástico, fir-
mado entre el Senado y las 
principales empresas de la 
industria productora de plás-
ticos.6

El acuerdo cuyo texto se 
puede leer en línea7, incluye 
el aprovechamiento energéti-

co de los desechos o valoriza-
ción energética como una al-
ternativa de tratamiento para 
los residuos no reusables y no 
reciclables.

Esto fue una de las causas 
por las que la FEM, por medio 
de una comunicación directa, 
rechazó tajantemente que se 
le involucrara en este acuer-
do nacional.

En una misiva fechada el 
primero de abril del 2021 di-
rigida a los senadores Ricar-
do Monreal Ávila y Jorge 
Carlos Ramírez Marín, y que 
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Greenpeace hizo pública en 
su página de internet,8 la FEM 
manifestó que el Acuerdo Na-
cional por la Nueva Economía 
Plástica en México no se ali-
neaba con su visión, y solicitó 
a los senadores no vincularlos 
en las comunicaciones públi-

cas sobre dicho acuerdo. Re-
saltan en su carta que la ge-
neración de energía a partir 
de los desechos, son prácti-
cas no circulares que compi-
ten con las metas de reciclaje 
y aumentan las emisiones de 
efecto invernadero.

 ◗ Las experiencias internacionales están incompletas

El dictamen aprobado men-
ciona experiencias en otros 
países y destaca a Holanda, 
Francia, Italia, Alemania, Lu-
xemburgo, Bélgica, Portugal 
y España como los más avan-
zados en este modelo.

Sin embargo, omiten referir 
las reglamentaciones vigen-
tes del Parlamento Europeo. 
Como la Taxonomía Europea, 
la cual establece que las ac-
tividades económicas contri-
buyen de forma sustancial a 
la transición hacia una eco-
nomía circular, cuando redu-
cen al mínimo la incineración 
y el vertido de los residuos 
de conformidad con los prin-

cipios de la jerarquía de resi-
duos.9

De igual forma, el Banco 
Europeo de Inversiones es-
tablece que las actividades 
destinadas a la valorización 
energética de residuos están 
excluidas del sistema de ca-
tegorización de la economía 
circular.

Esto se debe a que las ga-
nancias en la eficiencia de los 
recursos de las actividades de 
conversión de residuos en 
energía y de residuos en com-
bustible son limitadas por la 
pérdida de valor de los ma-
teriales potencialmente reci-
clables.10

 ◗ Recomendaciones para la iniciativa de ley

La iniciativa de ley nace con el 
vicio de considerar dentro de 
los criterios de economía cir-
cular a la valorización energé-
tica. Esta insistencia en incluir 
al aprovechamiento energé-
tico de los residuos produce 
una contradicción de fondo 
que debe eliminarse.

Es necesario que la ley con-
temple objetivos y metas es-
tratégicas para la transición 
hacia una economía circular. 
Igualmente objetivos de largo 
plazo y el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos ante 
el Acuerdo de París (2015) y la 
Agenda 2030.

Que incluya el enfoque 
del ciclo de vida completo, 
el eco-etiquetado y la traza-

bilidad, así como la obsoles-
cencia programada y la res-
ponsabilidad extendida del 
productor.

Para que la ley realmente 
promueva la justicia social, 
es necesario establecer crite-
rios y mecanismos de bienes-
tar económico para el sector 
de la población que trabaja el 
acopio y reciclaje de los resi-
duos a pie de calle.

Garantizarles un desarro-
llo inclusivo y justo; valorando 
su trabajo y no solo abordar-
los en términos de regulariza-
ción fiscal, como actualmen-
te lo hace la iniciativa de ley.

Si bien es urgente un cam-
bio de modelo económico, 
éste no será posible si permi-

timos que el diseño de leyes 
y políticas públicas obedez-
can a intereses corporativos 
por encima de los derechos 
colectivos. Y sobre todo si se 
toma en cuenta que la enor-
me brecha de circularidad a 

nivel mundial es del 90 por 
ciento11.

Esperamos que en ese sen-
tido haya apertura en la Cá-
mara de Diputados para un 
parlamento abierto, transpa-
rente y democrático.

1 https://archive.ellenmacarthurfoundation.org/es/fundacion-
ellen-macarthur/la-fundacion

2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/677876/V2_
An_lisis_y_revisi_n_t_cnica_de_marco.pdf

3 https://www.youtube.com/watch?v=GvD7-buz9uA
4 Entrevista a Adriana Zacarías Farah, coordinadora regional de 

Eficiencia de Recursos y Consumo Sostenible de ONU Medio 
Ambiente, realizada en 2018 y publicada en sitio de noticias de 
la ONU. https://news.un.org/es/interview/2018/12/1447801

5 https://economiacircular.org/la-fundacion/el-patronato/
6 http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/

boletines/47095-industria-y-senado-firman-acuerdo-nacional-
por-una-nueva-economia-del-plastico.html

7 https://cespedes.org.mx/wp-content/uploads/2021/02/Acuerdo-
Nacional-de-la-Nueva-Economia-del-Plastico-en-Mexico-
version-final-Senado.pdf

8 https://www.greenpeace.org/static/planet4-mexico-
stateless/2020/04/1e9ec937-senator-ricardo-monreal-
%C3%81vila-senator-jorge-carlos-ram%C3%ADrez-
mar%C3%ADn.pdf

9 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/?uri=celex%3A32020R0852

10 The EIB Circular Economy Guide, Supporting the circular 
transition, May 2020, Pag.11, https://www.eib.org/attachments/
thematic/circular_economy_guide_en.pdf

11 https://www.circularity-gap.world/2022
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na Ley de Residuos 
que no frena la 
contaminación por 
plásticos

U
La contaminación por plásti-

cos es una de las principa-
les amenazas que enfrentan 
los océanos y otros ecosiste-
mas. Se estima que en 2010 
entre 4.8 y 12.7 millones de 
toneladas métricas de estos 
residuos llegaron a los océa-
nos a nivel global.1

Estas cifras son aun ma-
yores si se toma en cuenta 
la contaminación de cuerpos 
de agua, como ríos y lagos; un 
estudio publicado en la revis-
ta Science indica que en 2016 
entre 19 y 23 millones de to-
neladas métricas de residuos 
plásticos entraron a los eco-
sistemas acuáticos.2

El mismo estudio estima 
que para 2030 esta cifra po-
dría alcanzar los 90 millones 
de toneladas si no se hace 
algo al respecto.

La llegada masiva de estos 
desechos a los océanos del 
mundo trae consecuencias 
muy negativas para la biodi-
versidad que los habita y Mé-
xico no es la excepción.

Por ejemplo, un estudio rea-
lizado por Greenpeace México 
en 2019 encontró que uno de 
cada cinco peces comerciales 
en el país tenía microplásticos 
en sus vísceras, mientras que 
otro estudio de la misma orga-
nización (2020) halló residuos 
plásticos en todas las ocho 
áreas naturales protegidas es-
tudiadas, tanto en la superficie 
como en la columna de agua y 
en el fondo marino.3

Estas consecuencias am-
bientales no son ajenas a las 
personas, por lo que diver-
sos estudios publicados en 
los últimos años dan cuenta 
de las crecientes afectaciones 
de los plásticos a la salud de 
la gente.4

Ante este panorama, desde 
la sociedad civil hemos em-
prendido un camino de lucha 

para lograr que en México se 
implementen las medidas ne-
cesarias, particularmente en 
el plano legislativo, para fre-
nar este grave problema am-
biental.

Desde principios de 2019, 
diversas organizaciones de 
la sociedad civil, incluidas 
aquellas que forman parte 
de la Alianza México sin Plás-
tico (AMSP), hemos trabajado 
para lograr una reforma a la 

ley de residuos del país (Ley 
General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Resi-
duos o LGPGIR), como forma 
de hacer frente a la contami-
nación por plásticos.

Nuestras principales pro-
puestas y demandas para ello 
han sido las siguientes:

 � Incluir en la LGPGIR la res-
ponsabilidad extendida del 
productor (REP), la cual im-
plica que las empresas que 

producen, comercializan e 
importan plásticos, se ha-
gan responsables de los 
residuos que sus produc-
tos generan, pues son és-
tas quienes los ponen en el 
mercado.
Basta ver los resultados de 

la auditoría de marca de 2021 
de Break Free From Plastic 
donde se identifica a grandes 
empresas como Coca-Cola, 
Pepsico, Unilever, Nestlé, en-
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tre otras, como las principa-
les generadoras de contami-
nación plástica.5

Asimismo, la REP implica 
que estas empresas innoven 
en sus modelos de distribu-
ción de productos para ofre-
cer a los y las consumidoras 
opciones libres de plásticos y 
otros artículos de un solo uso.

Estas empresas deben sa-
ber que queremos el pro-
ducto, no el empaque ni el 
envase. Necesitamos respon-
sabilidades claras y ambicio-
sas para el sector privado, las 
cuales estén a la altura de su 
contribución a este problema 
ambiental.

 �Que se respeten e impul-
sen las prohibiciones y re-
gulaciones aprobadas en 
estados y municipios fren-
te a los plásticos de un solo 
uso y sus prohibiciones.
Si bien estas medidas pue-

den ser perfectibles en va-
riados aspectos, son grandes 
avances para cambiar nues-
tros hábitos de consumo, para 
dejar atrás la cultura de lo des-
echable, y avanzar hacia la dis-
minución en la generación de 
residuos.

Por tanto, cualquier modifi-
cación legislativa que se haga 
debe partir de estos avances y 
no ponerlos en riesgo.

 � La no incineración de resi-
duos. Los legisladores han 
aprobado en los últimos 
meses iniciativas que im-
pulsan la incineración y el 
coprocesamiento de resi-
duos, particularmente para 
convertirlos en energía. 
Pero esto no es ni será nun-
ca la solución.
La incineración de basu-

ra genera amplios impactos 
ambientales (como el agra-
vamiento de la contaminación 
del aire y la emisión de tóxi-
cos, como dioxinas y furanos 

que son contaminantes orgá-
nicos persistentes), sociales y 
para la salud pública. Además 
de que no es compatible con 
la economía circular.

Antes de quemar basura, 
un modelo de gestión de resi-
duos circular privilegia la pre-
vención y la minimización: el 
mejor residuo es el que no se 
genera.

 � El reciclaje tampoco es la 
solución. En la LGPGIR se 
debe respetar la jerarquía 
de gestión de residuos, la 
cual indica que antes de 
valorizarlos se debe evitar 
que se generen, reducir su 
generación e impulsar la 
reutilización.
 � Soluciones de raíz. La solu-
ción a la contaminación por 
plásticos no es sustituirlos 
por otros productos que 
también sean desechables. 
Los productos biodegra-
dables, compostables, re-

ciclables, bioplásticos, de 
papel, cartón, etc., si es-
tán diseñados para tirar-
se,  s iguen siendo par-
te del mismo problema y 
generando grandes afec-
t a c i o n e s  a m b i e nt a l e s . 
La solución se encuentra 
en el impulso de modelos 
circulares de distribución 
de productos basados en 
la reutilización. Es decir, en 
retornables, rellenables, li-
bres de empaque, etcétera.
Han pasado cerca de tres 

años en los que hemos busca-
do dialogar con las y los sena-
dores de la República, así como 
hacer presión pública para que 
se aprobaran modificaciones 
legislativas que incluyeran las 
propuestas aquí menciona-
das. Sin ellas no será posible 
combatir la contaminación por 
plásticos desde su raíz.

Este problema no es solo 
una cuestión de mala gestión 

de residuos. Es más profundo, 
tiene su origen en el mode-
lo dominante de producir y 
consumir basado en lo des-
echable y en la conveniencia 
inmediata, en la puesta en el 
mercado de productos conce-
bidos para tirarse.

Por lo anterior, hemos lla-
mado a las y los legisladores 
a tomar esto en consideración 
y a no proponer “soluciones” 
superficiales que solo agravan 
el problema.

Desafortunadamente, du-
rante todo ese tiempo de tra-
bajo, después de haber en-
viado estas recomendaciones 
numerosas veces a los sena-
dores y senadoras, a finales 
del año pasado el Senado 
aprobó las modificaciones a la 
LGPGIR sin considerar ni una 
sola de nuestras principales 
propuestas y alertas.

Detrás de esto se encuen-
tra el fuerte vínculo entre el 
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poder político y económico 
que persiste en el país, don-
de la presión de la industria 
del plástico logró que sus in-
tereses se vieran privilegia-
dos en las reformas legislati-
vas hechas.

El poder y la influencia del 
sector privado se vio reflejado 
en al menos dos situaciones:

1) En documentos que lle-
garon a nuestro poder don-
de encontramos las modi-
f icaciones solicitadas por 
José Ramón Ardavín, direc-
tor ejecutivo de la Comisión 
de Estudios del Sector Priva-
do para el Desarrollo Susten-
table (CESPEDES, organismo 
vinculado con la industria del 
plástico) y que se aprobaron 
tal cual fueron hechas.

2) Durante la sesión del 
pleno de la cámara alta don-
de se aprobó el dictamen en 
comento. En esta sesión, se-
nadores y senadoras del blo-
que opositor, particularmente 
del PAN, acusaron que los se-
nadores impulsores del dicta-
men (del Partido Verde y Mo-
rena, con Raúl Bolaños-Cacho 
Cué, presidente de la Comi-
sión de Medio Ambiente, a la 
cabeza), estaban vendidos a la 
industria del plástico por cla-
ramente privilegiar sus pro-
puestas e intereses en el con-
tenido del dictamen.

Desde Greenpeace y otras 
ONG como las que escribimos 
para este número de La Jor-
nada Ecológica denunciamos 
públicamente este proceso 
y alertamos sobre las impli-
caciones negativas que es-
tas modificaciones tienen en 
el medio ambiente. En efec-
to, no solo no contribuirán 
a combatir efectivamente la 
contaminación por plásticos 
sino que pueden agravarla.6 
Nuestras principales alertas 
son las siguientes:

 � Las reformas significan un 
retroceso para las prohibi-
ciones de plásticos aproba-
das en 29 estados de la Re-
pública.
Lo anterior por diversas dis-

posiciones que los obligan a 
cumplir con lo mandatado en 
las recientes modificaciones a 
la LGPGIR que son menos am-
biciosas. Y porque se incluye 
una definición de plásticos de 
un solo uso y variadas exen-
ciones (por ejemplo por moti-
vos de higiene o preservación 
de alimentos) que dejan fue-
ra de las prohibiciones a prác-
ticamente todos los produc-
tos plásticos de un solo uso si 
estos pueden reciclarse, com-
postarse o valorizarse energé-
ticamente.

Lo anterior es problemáti-
co porque un “plástico de un 
solo uso” es tal por su diseño 
para ser desechable, no por si 
idealmente puede reciclarse o 
compostarse.

 � Supuestamente la reforma 
a la LGPGIR llevaría a la eli-
minación de los plásticos 
de un solo uso hacia 2025. 
Sin embargo, de acuer-
do al punto anterior, esto 
no es así. La definición de 
plásticos y las exenciones 
consideradas permiten 
que prácticamente todos 
los plásticos puedan ser 
permitidos.
 � El dictamen promueve la 
valorización energética, 
la incineración/coproce-
samiento de residuos para 
convertirlos en energía, lo 
cual incentiva la produc-
ción y el consumo de plás-
ticos bajo la excusa de que 
pueden valorizarse me-
diante su quema.
Esta perspectiva es muy pe-

ligrosa porque no soluciona el 
problema de raíz. Para frenar 
la contaminación plástica se 

debe reducir la producción y 
consumo de plásticos y avan-
zar hacia esquemas de distri-
bución de productos basa-
dos en la reutilización, no en 
lo desechable.

 � El dictamen no incluye res-
ponsabilidades ambiciosas 
para las empresas. Al con-
trario deja la responsabili-
dad de la solución de los 
problemas que ocasionan 
los plásticos a la ciudada-
nía y con dinero público. 
Es decir, mediante nues-
tros impuestos.
Este dictamen, así como el 

de la Ley General de Econo-
mía Circular (que se aborda en 
otro artículo de esta serie por 
Larisa de Orbe), ha pasado a la 
Cámara de Diputados para su 
discusión y fue turnado tanto 
a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, 
bajo la presidencia de la dipu-
tada Karen Castrejón del Parti-

do Verde, como a la Comisión 
de Cambio Climático y Soste-
nibilidad, a cargo de la dipu-
tada Edna Díaz del PRD.

A estas comisiones y sus 
respectivas presidentas les 
hacemos el llamado para to-
mar en consideración las prin-
cipales alertas y propuestas 
que hacemos desde la socie-
dad civil. Y esperamos que 
este dictamen no sea apro-
bado sin antes hacerle modi-
ficaciones sustanciales.

Para esto será muy impor-
tante que se abran los espa-
cios necesarios para incluir las 
voces de la sociedad civil y la 
academia, ignoradas repeti-
damente por el Senado.

Diputadas y diputados: es-
peramos que no ignoren su 
responsabilidad y legislen por 
el medio ambiente y el bien-
estar general, no por los inte-
reses de unos cuantos, como 
ya pasó en el Senado.

1 Jambeck, Geyer, et al. “Plastic waste inputs from land into 
the ocean”. Science 347, 6223, 768–771 (2015) DOI: 10.1126/
science.1260352

2 Borrelle et al. “Predicted growth in plastic waste exceeds efforts 
to mitigate plastic pollution”. Science 369, 1515-1518 (2020). 
DOI: 10.1126/science.aba3656

3 Greenpeace México, et al. Estudio sobre el impacto de la 
contaminación por microplásticos en peces de México (2019) 
https://www.greenpeace.org/mexico/publicacion/3377/
estudio-sobre-el-impacto-de-la-contaminacion-por-
microplasticos-en-peces-de-mexico/ y Greenpeace México, et 
al. Impacto de la contaminación por plásticos en áreas naturales 
protegidas mexicanas (2020) https://www.greenpeace.org/
mexico/publicacion/8865/contaminacion-por-plastico-en-
areas-naturales-protegidas-mexicanas/

4 Véase por ejemplo este estudio que analiza la presencia 
de microplásticos en placentas humanas. Ragusa, A. et al. 
“Plasticenta: First evidence of microplastics in human placenta”, 
Science Direct, 146. https://doi.org/10.1016/j.envint.2020.106274.

5 Break Free From Plastics, The Brand Audit Report 2021. https://
www.breakfreefromplastic.org/wp-content/uploads/2021/10/
BRAND-AUDIT-REPORT-2021.pdf

6 Greenpeace México, Aprueba Senado retroceso en la regulación 
de plásticos de un solo uso, Noviembre 18, 2021. https://www.
greenpeace.org/mexico/noticia/49582/aprueba-senado-
retroceso-en-la-regulacion-de-plasticos-de-un-solo-uso/

Diputadas y diputados: esperamos que no ignoren 
su responsabilidad y, tratándose de la Ley de 
Residuos, legislen por el medio ambiente y el 

bienestar general, no por los intereses de unos 
cuantos, como ya pasó en el Senado.
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éxico y la Enmienda 
de Plásticos en el 
Convenio de Basilea

M
El Convenio de Basilea so-

bre el Control de los Movi-
mientos Transfronterizos de 
los Desechos Peligrosos y su 
Eliminación fue aprobado en 
esa ciudad suiza el 22 de mar-
zo de 1989. Entró en vigor el 5 
de mayo de 1992.

El convenio, del que son 
parte 189 países, busca redu-
cir al mínimo la generación de 
desechos peligrosos y su mo-
vimiento transfronterizo; ase-
gurar un manejo ambiental-
mente racional y, así mismo, 
prohibir el traslado de dese-

chos peligrosos si no se cuen-
ta con el consentimiento de 
los Estados receptores.

México se adhirió al Conve-
nio de Basilea desde 1989, ra-
tificándolo dos años después 
y entrando en vigor el 5 de 
mayo de 1992, lo que le da el 

carácter de obligatorio para 
nuestro país.

La Enmienda de Plásticos 
del Convenio de Basilea sur-
ge como parte del reconoci-
miento internacional urgente 
de controlar los movimientos 
transfronterizos comerciales 
de los residuos plásticos. En-
tró en vigor 1 de enero del 
2021 para todos los países 
firmantes, entre ellos México. 
Su punto medular: establecer 
controles más estrictos de no-
tificación de envío y recepción 
de basura plástica de un país 
a otro.

Sin embargo, a pesar del 
mandato de Basilea de redu-
cir los movimientos transfron-
terizos de residuos peligrosos 
y plásticos y de reciclar lo más 
cercano al lugar de la genera-
ción de desechos, datos de las 
organizaciones civiles mexica-
nas muestran que, a pesar de 
esos compromisos contraídos 
por México en Basilea, no hay 
un control de la entrada de la 
basura plástica a nuestro país; 
no al menos por parte de las 
autoridades ambientales1.

Solo un ejemplo reciente: 
la organización norteamerica-
na The Last Beach Cleanup, en-
contró que, de enero a agosto 
del año 2020, del vecino país 
del norte salieron con desti-
no a México 32 mil 650 tone-
ladas de desechos plásticos. 
Mientras que la Profepa re-
gistró durante ese mismo pe-
riodo la llegada de apenas 3 
mil 555 toneladas provenien-
tes de Estados Unidos.

Una diferencia de más de 
29 mil toneladas entre los 
registros de las autoridades 
ambientales de México y los 
datos de comercio del país 
vecino. De la Semarnat ya ni 
decir nada, pues durante los 
primeros ocho meses de ese 
mismo primer año de la pan-
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demia del Covid-19, no regis-
tró un solo gramo de dese-
chos plásticos ingresados a 
nuestro país.

Es evidente un subregistro 
en la cuantificación de los de-
sechos que ingresan a Méxi-
co por parte de las autorida-
des que se supone deberían 
tener el absoluto control de 
las entradas y salidas de resi-
duos hacia y desde el territo-
rio nacional.

Pero eso no es lo único. Si 
alguna persona quiere cono-
cer qué sucede con estos des-
perdicios importados una vez 
que entran a México, la situa-
ción se torna aun más opaca. 
Y es en ese contexto de in-
certidumbre que nos alcanzó 
la instrumentación de la En-
mienda de Plásticos al Con-
venio de Basilea, conocida 
también como Enmienda de 
Noruega. Misma que ha pa-
sado desapercibida en Méxi-
co frente a la nueva normati-
va internacional.

Datos del Sistema de Infor-
mación Arancelaria Vía Inter-
net, el SIAVI, que proporcio-
na información del comercio 

exterior por fracción arance-
laria y país de origen o desti-
no confirma que, en México, 
el movimiento transfronteri-
zo de residuos de plásticos es 
solo de interés económico y 
no ambiental.

Esta base de datos públi-
ca lleva un registro de las en-
tradas y salidas de desechos 
plásticos en nuestro país, algo 
que la Profepa no ha hecho y 
la Semarnat reguló para no te-
ner que hacerlo para la basu-
ra plástica contaminada que 
se exporta a México.

La base de datos del SIAVI, 
alimentada de forma conjun-
ta por el Sistema de Adminis-
tración Tributaria, la Secreta-
ría de Economía, el Banco de 
México y el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geogra-
fía, muestra que las importa-
ciones de residuos plásticos, 
lejos de reducirse, se han in-
crementado de forma paula-
tina entre el año 2015 al mes 
de agosto del año 2021.

Es más, en los primeros 
ocho meses del año 2021 fue 
cuando se registró el mayor 
número de toneladas de es-

tos residuos ingresados a 
nuestro país.

La Enmienda de Basilea so-
bre plásticos, con la que se es-
peraba reducir y controlar me-
jor estas importaciones, no 
fue obstáculo para que nues-
tro país continuara importan-
do los desperdicios genera-
dos en otras latitudes.

Este tipo de importaciones 
se incrementaron de 58 mil 
243 toneladas en el año 2015, a 
130 mil 316 toneladas registra-
das solo en 2021(enero-agos-
to). En siete años, las importa-
ciones de desechos plásticos a 
México se duplicaron.

En total de importaciones 
para los años 2015 al octa-
vo mes del año 2021, las de-
pendencias conjuntas que 
alimentan el SIAVI registra-
ron el ingreso de 617 mil 248 
toneladas de residuos plásti-
cos provenientes de 51 países 
del mundo.

Los datos del sistema tam-
bién muestran que mientras 
en México se incrementan las 
importaciones de desechos 
plásticos, otros países han em-
pezado a reducir la entrada de 

los desechos plásticos prove-
nientes de nuestro país.

Los datos del Sistema de In-
formación Arancelaria mues-
tran que la exportación de re-
siduos desde nuestro país a 
otras 70 naciones del mundo 
ha caído; pasó de 449 mil 93 
toneladas en el año 2015 a un 
envió al exterior de 150 mil 444 
toneladas al mes de agosto del 
año 2021, lo que representa 
una reducción de más del 60 
por ciento en las exportacio-
nes de desechos plásticos en-
tre esos dos años.

En total, en los últimos sie-
te años, México ha exportado, 
2 millones 187 mil 494 tonela-
das de residuos plásticos.

En conjunto, este movi-
miento internacional de en-
tradas y salidas de plásticos a 
territorio mexicano está valo-
rado en mil 200 millones 46 
mil dólares.

Sobra mencionar que, en 
todo este movimiento trans-
fronterizo de residuos en 
nuestro país, los Estados Uni-
dos cobran la mayor impor-
tancia frente al envío de de-
sechos plásticos.
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Durante el periodo revisa-
do, los datos del SIAVI mues-
tran que el 94 por ciento de 
los residuos plásticos que han 
entrado a México, 580 mil 304 
toneladas, es generado en el 
vecino país y traído para su 
manejo en el nuestro.

Asimismo, de México a los 
Estados Unidos de América 
se ha enviado el 54 por cien-
to de todos los residuos plás-
ticos exportados por nuestro 
país, un total de un millón 213 
mil 504 toneladas de los plás-
ticos desechados que se em-
barcan en México han cruza-
do la frontera con destino a la 
Unión Americana.

El incremento en las impor-
taciones de residuos plásticos 
puede tener origen en el ma-
nifiesto interés del gobierno 
de la República fundado en 
una mala interpretación del 
Convenio de Basilea, en su 
vertiente que promueve el 
tratamiento de los desechos 
cerca de su lugar de origen.

El 12 de agosto del año 
2020, el presidente de Mé-
xico, Andrés Manuel López 
Obrador envió oficio a la Cá-

mara de Senadores para pedir 
la aprobación de la enmien-
da de plástico del Convenio 
de Basilea ya que esto apo-
yaría “...el uso de infraestruc-
tura nacional para reciclar los 
residuos de países cercanos 
con la correspondiente ac-
tivación de la economía del 
país, la creación de empleos 
y la generación de divisas”2.

Las condiciones favora-
bles para convertir a Méxi-
co en un paraíso receptor de 
los residuos de otros países 
del mundo es un asunto de 
política pública y la antesa-
la de un problema de salud 
y de justicia ambiental para 
los mexicanos.

En la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión 
se está discutiendo la apro-
bación de la Ley de Econo-
mía Circular y reformas a la 
Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los 
Residuos que buscan inte-
grar los conceptos de econo-
mía circular y de responsabi-
lidad extendida al productor, 
las cuales fueron calificadas 
por organizaciones de la so-

ciedad civil como una simula-
ción, ya que mantiene la pro-
tección a los generadores de 
residuos y que el manejo de 
sus desechos se continúe pa-
gando del bolsillo de los con-
tribuyentes3.

Pero esto no es lo único; 
en las leyes que se discuten, 
se promueve la incineración 
de residuos como alternativa 
de manejo compatible con la 
economía circular, sin impor-
tar los daños al ambiente y 
a la salud ampliamente com-
probadas con el uso de estas 
tecnologías.

Al final del día, los desechos 
plásticos generados en Méxi-
co y los llegados de otros paí-
ses, no solo afectan la salud 
y el ambiente, sino también 
nuestra economía.

A todo esto, hay que agre-
gar la aprobación de las im-
portaciones de residuos plás-
ticos que hace México a través 
de la Profepa, quien puede 
solicitar a los importadores 
de plásticos desechados que 
comprueben que su carga-
mento no viene contamina-
do con sustancias peligrosas. 
Esta obligación se ha traduci-
do en una acción discrecional 
muy cercana a la inactividad.

A más de un año de tener 
esta nueva tarea, la Profepa 
no ha solicitado ningún do-
cumento que acredite la no 
peligrosidad de los residuos 
plásticos que se introducen a 
nuestro país. En resumen, ni 
siquiera tenemos certeza de 

lo que está llegando a nues-
tro territorio.

Algunas conclusiones

Es evidente que el movimien-
to transfronterizo de residuos 
plásticos es un tema de inte-
rés económico, pero no de 
importancia ambiental ni de 
salud para las autoridades 
mexicanas. Los datos oficia-
les muestran que, muy lejos 
de reducirse las importacio-
nes de los desechos plásticos 
a nuestro país a partir de la 
entrada en vigor del Conve-
nio de Basilea, estos residuos 
se han incrementado. Y prin-
cipalmente por las exporta-
ciones de los Estados Unidos.

En México se están crean-
do las condiciones favorables 
para convertirse en el paraí-
so de los residuos de otros 
países, sin importar las con-
secuencias ambientales, de 
salud y económicas que esto 
pueda generar al no tener un 
control de los tipos y destino 
final de los residuos que lle-
gan a México.

Esto último debe encender 
las alarmas ciudadanas des-
pués de la negativa de China 
de continuar siendo el tirade-
ro del mundo. El gigante asiáti-
co prohibió la recepción de es-
tos desechos plásticos que se 
producen fuera de su territo-
rio. México no debe ocupar ese 
triste puesto; ¿será que otros 
países ya están haciendo lo 
que México se niega entender?

1 https://www.fronterascomunes.org.mx/webpage/cuando-la-
basura-plastica-nos-alcanzo-y-nos-rebaso/ 

2 Presidencia de la República. Comunicado de la Presidencia al 
Senado, Convenio de Basilea. https://www.fronterascomunes.
org.mx/webpage/aprobacion-de-la-enmienda-de-prohibicion-
del-convenio-de-basilea/

3 https://www.jornada.com.mx/notas /2021/10/21/sociedad/
organizaciones-senalan-inconsistencias-en-dictamen-a-ley-
para-gestion-de-residuos/
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uevo colonialismo 
de la basura ante la 
crisis plástica actual

N
La principal característi-

ca del material plástico es 
su ubicuidad. Para explicar el 
uso y la cultura que ha legi-
timado al plástico como un 
material indispensable en 
nuestras vidas, mencionaré 
algunos ejemplos.

La producción y consumo 
de los materiales derivados de 
combustibles fósiles se gene-
ralizó en las décadas de 1940 
y 1950.

La industria petroquími-
ca descubrió la polifacética 
condición química que per-
mite dar al plástico diversas 
formas, usos, texturas, dure-
zas y flexibilidad.

Los artículos fabricados por 
la industria petroquímica del 
plástico encontraron y crea-
ron para el mercado múlti-
ples aplicaciones para uso 
médico, laboral, escolar, de-
portivo, así como infinidad de 
artículos para el hogar, texti-
les y ropa, calzado, aparatos 
electrónicos, productos cos-
méticos, hasta llegar a fabri-
car plásticos desechables de 
un solo uso, como bolsas, va-
sos, platos, cubiertos, empa-
ques, botellas, películas plás-
ticas y un sin fin de productos 
para la vida diaria; hasta llegar 
al punto actual de la plastifi-
cación masiva.

Culturalmente, este mate-
rial ha significado algo impres-
cindible para entender las for-
mas del consumo moderno.

Desde 1953, la compañía 
Monsanto Chemical tenía una 
gran cantidad de productos 
químicos y plásticos deriva-
dos del petróleo para introdu-
cirlos en el campo de la cons-
trucción de viviendas.

Para ello, llegó a un acuer-
do de colaboración y patro-
cinio con el Departamento 
de Arquitectura del Instituto 
Tecnológico de Massachuse-

tts (MIT); proyecto que consis-
tía en la creación de un proto-
tipo de casa de plástico, que 
pudiera producirse industrial-
mente y que incorporara las 
patentes de Monsanto.

Con este diseño se demos-
tró la capacidad estructural y 
la capacidad formal que se po-
dría obtener con piezas prefa-

bricadas de plástico, con vo-
ladizos de hasta 4.80 metros 
y una capacidad de carga de 
13 toneladas.

Durante una década, la 
casa plástica fue visitada por 
20 millones de personas.1 Esta 
casa fue parte de las atraccio-
nes turísticas de Disneylan-
dia, en Anaheim, California, y 

la llamaron paradójicamente 
la casa del futuro.

El mensaje del futuro es-
taba acompañado de un ma-
terial sin igual, tóxico y prác-
ticamente indestructible: el 
plástico.

El beneficio económico de 
la extracción, refinación y dis-
tribución de productos deri-
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vados de combustibles fósiles 
ha superado por mucho los in-
tereses de la preservación de 
los recursos naturales, y ha de-
jado muy por detrás las conse-
cuencias derivadas de la con-
taminación que provoca.

La paradoja de este mate-
rial es que su funcionalidad y 
durabilidad lo ha convertido 
en un tipo de desecho tóxico 
que puede tardar hasta cien-
tos de años en degradarse.

Recientes investigaciones 
de arqueólogos estadouni-
denses han señalado que el 
plástico puede ser considera-
do ya un material indicador de 
la época conocida como An-
tropoceno2.

La red mundial de Break 
Free From Plastic (BFFP) cada 
año realiza una auditoría para 
conocer cuáles son las compa-
ñías que más contaminan con 
sus desechos plásticos.

Para el pasado 2021, la Au-
ditoria de Marca Global publi-
có la lista de megaempresas 
que generan el mayor núme-
ro de basura plástica a nivel 
mundial, quedando dentro 
de los cinco primeros lugares: 
Coca-Cola, PepsiCo, Unilever, 
Nestlé y Procter and Gamble.

Esta clasificación da nom-
bre a los principales conta-
minadores del planeta por 

plásticos.  Aunada a toda 
esta problemática de conta-
minación por plásticos y sus 
desechos, está la pandemia 
que ahora vivimos en la que 
se reafirma e incrementa la 
tendencia hacia el consumo 
de productos plásticos de un 
solo uso.

La Organización Mundial 
de la Salud (OMS) ya ha ad-
vertido que este tipo de de-
sechos son biológico-infec-
ciosos, lo que representa un 
problema y un riesgo para el 
medio ambiente.

“De las 87 mil toneladas de 
equipos médicos de protec-
ción enviados como apoyo a 
distintos países ante la crisis 
de contagios por la Covid-19, 
el 75 por ciento terminaron en 
vertederos y mares.”3

El hito cultural del plástico 
ligado a la capacidad científi-
ca, química y comercial de de-
sarrollar el material del futuro, 
es hoy una de las raíces de la 
catástrofe ambiental.

La crisis plástica afecta la 
salud humana provocando 
enfermedades como el cán-
cer y otros desórdenes del sis-
tema endocrino relacionados 
al consumo no consentido de 
microplásticos y aditivos quí-
micos tóxicos contenidos en 
los productos de uso diario y 

alimentos, como es la inges-
tión de especies marinas con-
taminadas con nanoplásticos 
invisibles al ojo humano.

La creciente producción 
del plástico es combustible 
para la crisis climática, en la 
que día a día experimentamos 
a través de cambios bruscos 
de temperaturas, altas sen-
saciones térmicas, aumento 
del nivel del mar, inundacio-
nes, sequías, entre otras con-
secuencias propias del cam-
bio climático.

Actualmente en los mares 
de nuestro planeta se han for-
mado al menos “cinco islas de 
basura plástica ubicadas dos 
en el océano Pacífico, dos en 
el océano Atlántico y una en el 
océano Índico. La primera isla 
fue descubierta a finales de los 
años noventa”4. Su formación 
se debe a la acción de los gi-
ros oceánicos que atraen a la 
inmensidad de desechos plás-
ticos acumulados producto del 
vertido contaminante de fuen-
tes terrestres y costeras.

Es difícil catalogar los plás-
ticos que se encuentran en 
estas islas por la erosión que 
sufren estos desechos. Pero 
estas islas de basura solamen-
te representan un fragmento 
de la crisis del plástico que en-
frenta el planeta debido a los 

hábitos de hiperconsumo, al 
incremento de su producción 
en la industria petroquímica, y 
a las fallidas estrategias fren-
te a la gestión de residuos en 
el mundo. Ellas no están diri-
gidas hacia la reducción y eli-
minación del consumo de es-
tos materiales.

Para documentar los efec-
tos sociales, daños a la salud 
y medio ambiente de la cri-
sis por la contaminación de 
plástico es imprescindible 
tomar en cuenta los impac-
tos generados en cada eta-
pa del ciclo de vida de estos 
materiales: extracción, refina-
ción, producción, comerciali-
zación consumo y gestión de 
residuos.

Los reportes científicos que 
CIEL, GAIA, BFFP, IPEN compar-
ten sobre la crisis del plástico 
a nivel global, muestran datos 
suficientes para afirmar que el 
plástico es un material tóxico, 
al igual que su reciclaje y que 
debe abordarse como tal.

Fortalecer la transparen-
cia y divulgar en los medios 
esta información será la he-
rramienta que nos permita 
tomar medidas responsables 
sociales y ambientales, frente 
a su producción, transporte, 
comercialización, consumo y 
desecho.

La foto se tomó el día 
de la inauguración de 
la casa del futuro en 
Disneylandia. 
La casa se cerró en 
1967. El edificio era 
tan sólido que cuando 
los trabajadores no 
lograron demolerla 
ni con bolas de 
demolición, antorchas, 
motosierras y martillos 
neumáticos, el 
edificio finalmente 
fue demolido usando 
cadenas estranguladas 
para aplastarlo en 
partes más pequeñas. 
¿A dónde fue a 
contaminar esa 
pedacería de plástico 
indestructible?
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Una de las mayores dificul-
tades para obtener datos esta-
dísticos y dimensionar la con-
taminación plástica en México, 
es la falta de transparencia y 
acceso a la información.

Ello no limita que, con ele-
mentos académicos sólidos, 
se pueda afirmar que frente 
al escenario nacional de con-
taminación que tenemos por 
plásticos –cuyo promedio de 
reciclaje no llega al 10 por 
ciento– existe un incremento 
en las exportaciones de basu-
ra plástica que países ricos es-
tán enviando a muchos luga-
res de América Latina.

México no es la excepción; 
al contrario, somos el país con 
la mayor tasa de importacio-
nes de esta basura en la re-
gión. El último reporte publi-
cado por Fronteras Comunes 
y otras organizaciones pre-
sentes en esta Jornada Ecoló-
gica, “arroja que entre enero 
y agosto de 2020, llegaron 32 
mil 650 toneladas a México.”5

Este nuevo “colonialismo 
de la basura” busca sustituir 
con los países de América Lati-
na y el Caribe, el mercado que 
China cerró por la contamina-
ción plástica y sus externali-
dades ya insostenibles. Por 
esta razón nos adherimos to-
talmente a la declaración pú-

blica de GAIA: “América Lati-
na no es un basurero”. Y por 
ello rechazamos tajantemente 
el comercio transfronterizo de 
desechos plásticos en nuestro 
territorio6.

Entre los impactos socia-
les derivados de actividades 
como la petroquímica, se en-
cuentran diversas anomalías 
sociales, como la criminaliza-
ción de los movimientos so-
ciales, y la censura mediática 
de las luchas por la defensa 
del territorio, la salud y justi-
cia socio-ambiental.

La multiculturalidad de 
nuestro país comparte con 
la región latinoamericana lu-
chas socio-ambientales lide-
radas por pueblos indígenas 
y campesinos. Ellos se han or-
ganizado para proteger sus 
territorios y sus bienes comu-
nes, basados en la defensa de 
un sistema de usos y costum-
bres arraigado a cosmovisio-
nes milenarias de comunida-
des indígenas.

No todas las luchas so-
cio-ambientales son de pue-
blos originarios. Pero gene-
ralmente los movimientos son 
de comunidades vulneradas 
en diferentes esferas sociales 
donde el racismo ambiental 
se ejerce en México como un 
hecho impune.

Un caso documentado en 
México fue el desastre am-
biental provocado por Pe-
mex en Agua Dulce, Veracruz, 
el 24 de enero del 2005 por un 
derrame de nafta que gene-
ró una nube tóxica que mató 
muchos animales y provocó 

la evacuación de más de mil 
personas.7

Para quien quiera cono-
cer más casos como éste de 
desastres químicos, petrole-
ros y petroquímicos, no hay 
nada mejor que consultar el 
libro México Tóxico8.

1 López Martínez J.M., Aroca Vicente E., Tomorrowland. La casa del 
futuro en el país de los sueños. En https://repositorio.upct.es/
bitstream/handle/10317/4452/tcf.pdf?sequence=1&isAllowed=y

2 L. Corcoran, J. Moore & K. Jazvac See, “An Antropogenic Marker 
Horizon in the Future Rock Record”, 24 (6) GSA Today 4, 4-8, 
(2014), https://www.geosociety.org/gsatoday/archive/24/6/
article/i1052-5173-24-6-4.htm

3 Redacción ADN 40 “Los cubrebocas son ahora el principal 
enemigo del medio ambiente.” 7-feb-2022 en https://www.
adn40.mx/salud/cubrebocas-covid-19-contaminacion-lmo 

4 Recytranz, Islas de basura: cómo se forman y dónde están, 13-nov-
2019 en https://www.recytrans.com/blog/islas-de-basura-
como-se-forman-y-donde-estan/#prettyPhoto

5 Acción Ecológica, Academia Mexicana de Derecho Ambiental, 
Asociación Ecológica Santo Tomás, Fronteras Comunes, 
Greenpeace, GAIA, LIDECS. Cuando la Basura Plástica nos 
alcanzó y nos rebasó. Escenario mexicano frente a la entrada en 
vigor de la Enmienda de Plásticos del Convenio de Basilea: Claves, 
aproximaciones y alternativas para entender y enfrentar la crisis 
por contaminación plástica. En http://www.fronterascomunes.
org.mx/pdf/GAIA-v11-HiRes.pdf

6 GAIA. Declaración pública. América Latina no es basurero. https://
www.no-burn.org/declaracion-publica-rechazamos-comercio-
transfronterizo-de-desechos-plasticos/

7 Jacott, M., “Los desastres de PEMEX” 2005, en Greenpeace México, 
publicación trimestral, Primavera- Boletin no. 31. Versión 
impresa. 

8 Albert L., Jacott. M., México Tóxico. Emergencias Químicas. Siglo 
XXI Editores. 2015. Versión impresa.

Islas de plásticos 
configuran el nuevo 
continente
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iberateDelPlastico: 
esfuerzo global 
contra los plásticos 
contaminantes

#L
Libérate del Plástico/Break 

Free From Plastic (BFFP) es 
un movimiento global que 
trabaja por un futuro libre de 
contaminación plástica.

Desde su lanzamiento en 
2016, más de 11 mil organi-
zaciones y personas se han 

unido al movimiento de #Li-
beratedelPlastico en todo el 
mundo. Demandan la reduc-
ción masiva de la producción 
de plásticos de un solo uso y 
fortalecer esfuerzos que inci-
dan en la toma de decisiones 
para la reducción de la conta-

minación plástica y exigir so-
luciones reales.

Esta red global plantea la 
construcción de un cambio en 
el abordaje al problema de la 
contaminación plástica, ésta 
debe considerarse por los im-
pactos negativos a la salud y 

al ambiente en toda su cadena 
de valor: desde la extracción 
de combustibles fósiles para 
su fabricación hasta la dispo-
sición final de residuos.

El enfoque de BFFP se basa 
en soluciones sistémicas, lo 
que debe significar un cam-
bio en el modelo económico 
para detener la creciente pro-
ducción de plásticos.

Como un producto deriva-
do del combustible fósil, el 
plástico contamina desde el 
momento en que se extrae el 
petróleo y el gas con el que 
son fabricados. Y causa con-
taminación tóxica, estragos 
en la salud humana, la vida 
silvestre y el medio ambien-
te en todas las etapas de su 
ciclo de vida.

BFFP busca cerrar la llave de 
producción y contaminación 
plástica para acabar con este 
problema para siempre.

No importa cuánto inten-
temos evitar comprar plás-
tico y reciclarlo siempre que 
esto sea posible. Lamentable-
mente estos esfuerzos nunca 
serán suficientes.

El ritmo con el que las em-
presas actualmente extraen 
combustibles fósiles para fa-
bricar más envases de plásti-
co socava cualquier esfuerzo; 
es por ello que se necesita un 
cambio en el sistema de pro-
ducción y consumo para re-
solver de raíz el problema del 
plástico.

Por todo ello, la comuni-
dad de BFFP hacemos un lla-
mado a las compañías como 
Coca-Cola, PepsiCo, Unilever, 
Nestlé, Procter and Gamble y 
todas las demás, para que de-
jen de producir y utilizar tan-
to plástico innecesario de un 
solo uso en sus empaques y 
embalajes. Y se pide a esas 
y otras grandes compañías, 
avancen hacia soluciones rea-
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les. Tal es el caso de sistemas 
retornables, de relleno y re-
utilización que eliminen por 
completo la necesidad de es-
tos envases de plástico.

Cuando se fundó el movi-
miento de BFFP, sus miem-
bros en todo el mundo se 
comprometieron a movilizar-
se en torno a una misión co-
mún: reducir masivamente la 
producción del plástico de un 
solo uso desde su origen.

Para ello, se estableció 
anualmente realizar las llama-
das auditorías de marca*. Es una 
iniciativa de ciencia ciudadana 
que documenta y publica los 
nombres de las corporaciones 
que están afectando a comuni-
dades en todo el mundo con la 
basura de empaques de plás-
tico desechables.

A través de estás audito-
rías de marca se toman accio-
nes de limpieza y se avanza 
en identificar a las compa-
ñías responsables de la basu-
ra plástica recolectada duran-
te las jornadas de limpieza.

La primera auditoría de 
marca global se realizó en 
2018. Desde entonces, miles 
de miembros de BFFP han par-
ticipado cada año para cons-
truir una gran base de datos 
en el mundo que contiene el 
registro de más de 1 millón de 
desechos plásticos auditados 
en alrededor de 50 países.

Si bien la iniciativa de audi-
toría de marca aún es bastan-
te nueva, ya se tienen logros 
importantes. Los principa-
les medios de comunicación 
internacionales, como The 
Guardian, CNN, BBC, y otros, 
han escrito sobre el informe 
anual de auditoría de marca, 
ampliando el llamado a res-
ponsabilizar a los contami-
nadores corporativos e influir 
en la narrativa dominante de 
los plásticos.

En 2021, BFFP colaboró con 
la BBC para producir un docu-
mental que muestra cómo la 
empresa Coca Cola se ha man-
tenido en el primer lugar de 
contaminación por plástico en 
el mundo desde el 2018.

Estas auditorías de marca, 
han servido a los integrantes 
de BFFP para aprobar prohi-
biciones de algunos plásti-
cos, crear comunidades sin 
residuos, promover escuelas 
libres de plástico, presentar 
demandas contra las princi-
pales empresas contaminan-
tes, así como abogar por un 
cambio de política que in-
tegre la responsabilidad ex-
tendida del productor (EPR) 

y sistemas de depósito-re-
embolso (DRS –deposit return 
schemes).

El trabajo de esta red ha lo-
grado algunos anuncios de las 
empresas para transitar hacia 
un camino más sostenible, lo 
que indica que han sido gran-
des pasos en la dirección co-
rrecta los que se han dado.

Sin embargo, la mayoría de 
estos compromisos aún no 
son lo suficientemente am-
biciosos, razón por la cual el 
trabajo de auditoría de mar-
cas continúa.

Cada  ve z  más  grup os , 
como Fronteras Comunes 
(punto focal de BFFP en Mé-
xico), están aprovechando el 
poder de las auditorías de 
marca para publicar sus pro-
pios informes nacionales. 
Esto permite profundizar so-
bre los impactos que tienen 
estas corporaciones en la sa-
lud y los ecosistemas.

Los invitamos a unirse para 
continuar apoyando los es-
fuerzos de BFFP en la cons-
trucción de un futuro libre de 
contaminación plástica.

* Kit de herramientas para participar en las auditorías de marca 
de #Libérate del Plástico #BreakFreeFromPlastic: https://www.
breakfreefromplastic.org/brandaudittoolkit/
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